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Proceso:           DIVORCIO 
Demandante:   DANTE OMERICO HINCAPIE TANGARIFE 
Demandado:   LADY JOHANNA BAREÑO CADENAS 
Radicado:       500013110002-2021-00466-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  17 de julio de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
                                                 

LUZ MILI LEAL ROA 
                                  JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  dos (2) de agosto de dosmil veintitres (2023) 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y en aras de 
establecer si están siendo vulnerados los derechos superiores del menor DANTE 
ZAYED MILLOS HINCAPIE BAREÑO, se dispone:  

 

Conceder el término de ocho (8) días a la señora LADY JOHANNA BAREÑO 
CADENA,así como a su apoderado judicial, para que informen si se está dando 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de 
fecha 15 de marzo del 2022, en relación con la manera como allí se dispusieron las 
visitas provisionales al menor DANTE ZAYED MILLOS HINCAPIE BAREÑO, a 
quien se le debe garantizar el derecho a compartir con su progenitor DANTE 
OMERICO HINCAPIE TANGARIFE, en los términos allí indicados,  de manera que 
de no estarlo haciendo se le conmina proceda de conformidad, prestando toda la 
colaboración necesaria para que se cumplan las órdenes impartidas, so pena de 
que se tomen las medidas a que haya lugar. Ofíciese de manera completa y 
adecuada.  
 

  Advertir a la señora LADY JOHANNA BAREÑO CADENA y a su apoderado, 
que es deber que la citada señora facilite y proporcione el encuentro y las visitas del 
menor DANTE ZAYED MILLOS HINCAPIE BAREÑO, a su progenitor DANTE 
OMERICO HINCAPIE TANGARIFE, a partir del primer fin de semana después de 
que tome firmeza esta providencia. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza,  
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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